
Número 33. Jueves 7 de Febrero, Año de 1861. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes ónlftno» y anuncio» que hayan de In-
awtarse en IOSBOLBTÜIRS (VICÍALES se han de man
dar al Gofa Polfco respectivo, por cuyo conducto 
«e pasarán á los Editores de los mencionados pe* 
rioMicos—(Real orden de C de Abrü de i 113A;. 

tiC P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , ESCfc.P f O LOH D O M I N G O S . 

Prec io de t iuorioSoo.—En »;sta cspital, llevado a domicilio, 1 0 rs. m'en-
?uaies «nticinados; fuera de ella 1 4 rs. el mee; 5 6 el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y 4 4 4 por un año.—Se admiten suscricionea • o Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 111, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión de) 
importe del tiempo del abouoen sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

aa disposiciones de lis ftatoridade , H&cepto 1 » 
que sea:i á instancia de pane no podré; inserta
rán olici'ilm^nie: níimi*mo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que din ane de las 
mismas; poro los de interés particular pagarán (»u 
inserción. 

P 1 U \ I K R \ SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en estacarle sin novedad en su 
importante silud. 

haciéndolo conocer al público oportuna
mente. 

Dado en Palacio á Iroinla y uno de ene
ro de mil ochocientos sesenta y uno. — Es
tá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Con objeto de evitar las dificultades 
que causa en las transacionesla circulación 
de una sola moneda de oro, cuyo valor de 
cien reales carece de divisores naturales 
en otras monedas inferiores de la misma 
especie; en vista de lo que rae ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, do confor
midad con el parecer de la Junta consuItU 
de Moneda, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente? 
Articulo 1 .* Se acuñarán en lo sucesi

vo monedas de oro de cuarenta y veinte 
reales de valor, cuyo peso y talla serán 
exactamente proporcionales y de ley igual 
al doblón ó moneda de cien reales que ac
tualmente se fabrica, conformo al Real 
decreto de 5 de febrero de 1854. 

Ar t . 2.° El peso y talla de estas mo
nedas, con rigorosa proporción al centén, 
será el siguiente: las de cuarenta reales 
pesarán sesenta y siete granos, veinte cén
timos, y las de veinte reales, treinta y tres 
granos, sesenta céntimos: la talla de las de 
cuarenta será de sesenta y ocho, quinien
tos setenta y cinco milésimos pieza por 
marco de Castilla, y las de veinte reales, 
de ciento treinta y siete, quince céulimos 
pieza por el mismo marco. La ley será de 
novecientas milésimas de fino establecida 
para el doblón é centén, con el mismo per
miso de dos milésimas de mas ó de me
nos. 

Art. 5.° El permiso del peso, para 
que el Gobierno apruebe ó desapuebe las 
rendiciones de oslas monedas, será el IJE 
diez granos por marco, quo es el que rige 
actualmente para los centenes. El permiso 
para su admisión por el público será de 
tres quintos de grano en las monedas de 
cuarenta reales, y de un tercio de grano 
en las de veinte reales. 

• Art,-4.° El diámetro de eslas mone
das se Cjará por el Ministro de Hacienda, 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS* 

Visto el espediente elevado por el Go
bernador de la provincia de Barcelona en 
20 de agosto último, en virtud del acuerdo 
de disolución adoptado por la sociedad de 
Seguros del Comercio marítimo en junta 
general celebrada en 18 de diciembre de 
1859, de cuya acta resulta que dicho 
acuerdo fué adoptado por unanimidad de 
i 19 socios que asistieron y representaban 
6244 accioaes de las 8000 que constituyen 
el capital social: 

Yislo el espediente elevado por la mis-
nía Autoridad en 2 de junio anterior, rela
tivo á las infracciones cometidas en la 
gestión de la esprosada compañía, invir-
Tiendo parle considerable de sus fondos en 
préstamos y descuentos hechos sin las 2a-

'ratftíasquc previene el articulo 51 del re
glamento de 17 de febrero de 1818: 

Visto el balance de dicha compañía de 
51 de marzo de 1860, en cuyo activo apa
rece con el epígrafe de valores pendientes 
de liquidación, una partida de 1.1 Í3.630 
reales procedente de préstamos hechos sin 
garantía alguna v vencidos en dicha fecha: 

Visto el art . 16 de la ley de 28 de 
enero de 1818, según ol cual son solida
riamente responsables los que á nombre 
de una compañía se esliendan á otras ne* 
gociaciones que las de su objeto ó empresa, 
según esté determinado en su eslritnra 
social: 

Visto el ar l . 5.0 del espresado regla
mento, según el cual el GoWrno con el 
debido conocimiento de causa y oido el 
Consejo Real, hoy de Estado, suspenderá 
ó anulará, según lo eslímase procedente, 
la aulorizaciou de las compañías, que en 
sus operaciones ó en i l orden de su adeui-. 
nistracion faltasen al cumplimiento de las 
disposiciones legales ó de sus estatutos: 

Vista la Real orden de 20 de abril úl
timo que autoriza la disolución lelas com« 
pandas por acciones domiciliadas en Bar
celona, si asi lo acordasen en el término 
de seis meses por mayoría de votos con» 
putada con arreglo á sus estatutos y re
glamento, y si el Gobierno lo considerase 
conveniente, oido el dictamen del Consejo 
de Estado: 

Considerando: 
\ , ° Que las infracciones de las dispo

siciones legales y de los estatutos sociales 
de que varias de las operaciones de esta 

compañía adolecen, harían procedente sn 
disolución, con arreglo al art . 30 del regla
mento de 17 de febrero de 1848; aunque 
no medíase el acuerdo de la Junta general 
de accionistas adoptado en virtud de* lo 
dispuesto en la Real orden de 20 de abril 
último: 

2.* Que la operación ¡legal que supone 
la partida arriba enunciada exige la adop
ción de una medida especial que ponga ¡n-
medialamcnlc á cubierto los intereses de 
la compañía, h iciendo efectiva la respon
sabilidad, que establece el ar l . 16 de la 
ley citada, de las personas que el mismo 
señala: 

De conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado, 

Vengo en declarar dísuelta la sociedad 
denominada Seguros del Comercio maríti
mo, con las prevenciones siguiente: 

Primera. Los Direcores actuales de la 
compañía, y los que lo eran á la celebra
ción de ios préstamos representados por la 
partida de 1.145.630 rs . que aparece en 
el balance con el epígrafe de valores pen
dientes de liquidación, repondrán en la 
Caja, dentro del plazo qno el Gobernador 
señalará, la parle que aun no lo hubiese 
sido de dicha suma; quedando a salvo el 
derecho de los espresa los Directores para 
reclamar su reintegro como y donde pro
cediese. 

Segunda. Se publicará la disolución 
en los periódicos oficiales de la provincia, 
a Un de que las personas á quienes inicia
se pueda enterarse del balance que se for
mará y pondrá de manifiesto en las ofici
nas de la sociedad por término de 10días. 

Tercera. Igualmente se eouvoearájun-
ta general eslraordioaria con arreglo á los 
estatuios y reglamento social, la cual pro
cederá al" nombramiento de la Comisión 
liquidadora que e g r e s a él art. 34 de los 
primeros, cesando en sus funciones la co
misión que con atribuciones especiales 
nombró la junta general celebrada en 18 
d¿ diciembre de 1839. 

Cuarta. La comisión liquidadora se 
attndrá en el desempeño de su cargo, á lo 
quo dispono el espresado arl . 3't de los 
estatutos, el libro 2.°, titulo 2.°sección 5.* 
del Código de Comercio, y a r l . 4 \ del 
reglamento de 17 de febrero' de 1848. 

Quinla. Las ouligacion-üs de los se 
guros penlíenles se garantizarán conve
nientemente por el medio que dispone el 
articulo 852 del Código de Comercio. 

Ses ia . El Gobernador de Barcelona 
ejercerá en las operaciones consiguientes 
á la disolución la vigilancia que previene 
el citado arl . 44 del reglamento de 17 
de febrero de 1848, cuidando de que-esle 
Real decreto tenga cumplido efecto por 
los medios que las leyes le conceden 

Dado cu Palacio á treinta de enero de 

mil ochocientos sesenta y uno.—Está r u 
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Visto el espediente elevado por el Go
bernador de la provincia de Barcelona en 
o de agosto último en virtud del acuerdo 
de disolución adoptado LOI* la sociedad de 
seguros, domiciliada en aquella plaza, 
con la denominaciou de La E*pcran%at 

en junta general celebrada en 3 de se
tiembre de 1859, de cuya acia resulta 
que dicho acuerdo fué adoptado por 78 
socios representantes de 1789 acciones 
de las 2000 que constituyen el capital 
social, y que acto continuo se procedió al 
nombramiento de una comisión pira lle
var á efecto la liquidación consiguiente: 

Yislo el balance de dicha compañía 
de 31 de diciembre del propio año: 

Visto lo que acerca de la existencia 
de dicha compañía manifestó, en' informe 
fecha 9 de mayo del mismo año, el Dele
gado nombrado para examinar la situación 
de las compañías por acciones domicilia* 
das en Barcelona y dependientes del Mi
nisterio de Fomento, del cual ;iparece, 
entre olios .particulares, la cesión que las 
Jualas inspectora y directiva hicieron á la 
de que so trata de 180 accionas de la 
misma: 

Visto» ios artículos 9.", 10 y 22 del 
reglamento de 17 de febrero de 1848, se-
guu los cuajes la suserieion de las accioi.es 
que es necesaria para la constitución de 
las compañías por acciones produce en los 
suscritores la obligación de hacer efeclivo 
el importe ue las mismas: 

Visto el art . 50 del mismo reglamento, 
según el cual el Gobierno, con el debido 
conocimiento de causa y oido el Consejo 
Real, hoy de Estado, suspenderá ó anu
lará, según lo estimas 1 procedente, la au» 
lori/.ación de las compañías que en sus 
operaciones ó en el orden dejsu administra
ción fallasen al cumplimientode las dis
posiciones legales ó de sus eslalnlos; 

Visto el ar t . 9.° de los de esta com
pañía, que prohibe á la misma adquirir 
sus propias acciones: 

Vista la Real orden de 20 de abril 
último (pie autoriza la disolución de las 
accioues de las compañías por acciones 
domiciliadas en Barcelona, si asi .lo acor-

' dasen en el término de seis meses por 
, mayoría de votos, computada cun arreglo 
á sus eslalulos y reglamento, y si el Go
bierno lo considerase conveniente oido el 
dictamen del Consejo de Estado: 

Vislo él a r t . 283 del Código de Co
mercio, según el cual los cedeules de las 

•acciones de compañías auéninus que no 
hayan completado la entrega total del im* 

http://accioi.es


porte do cada acción quedan garantes al 
pago que deberán hacer los cesionarios 
cuando la Administración tenga derecho 
á exigirlo. 

Considerando: 
i,° Que las infracciones de las dispo

siciones Segales y de los estatutos socia
les en que ha incurrido esta compañía, 
harían procedente su disolución con ar» 
reglo al art . 30 del reglamento de 17 de 
febrero de I S í S , aun cuando no fuese* 
llegado el caso ¡Je declarar con arreglo a 
la Real órdea de 20 de abrí! último y en 
virtud de acuerdo alopiado en junta ge
neral de. accionistas: 

2.* Oue la cesión dé las 180 acciones 
arriba enunciada-;debe considerarse como 
nula en cuanto tiende á dejar sin efecto 
lo dispuesto en les artículos &Í , 10 y 22 
del reglamento de 17 de febrero de l s i8 , 
y es además notoriamente contraria a.la 
prescripción del ar t . 9.° de los estatutos, 
siendo en consecuencia necesario hacer 
una declaración especial respaolb w este 
punto; 

De conformidad con el parecer del 
Consejo de listado, 

Vengo en declarar disuelta la sociedad 
denominada La Etpcran&a, con las pre
venciones siguientes: 

Primera. Se publicará la disolución en i 
los periódicos oficiales de la provincia, á 
fin de «pie las personas a quienes inlere- ' 
se puedan enterarse del inventario y ta*] 
lance que se formará y pondrá de mani
fiesto en lis oiicinas de la sociedad por < 
término de 10 (lias. 

Segunda. Igualmente se convocará á 
junta general eslraordinaria dé accionistas 
con arreglo á los estatutos y reglamento 
social, y en ella se procederá al nombra
ron uto de la comisión liquidadora que 
espresa el art . 51 de los primeros. 

Tercera. Dicha comisión se atendrá 
én el desempeño de s>j cargo á U> bue dispo
ne el citado arV. o i , el libro >.'. lit. 2." 
sección o.* del Código de Comercio, y él 
articulo 44 del reglamento de 15 de fe
brero de 184S. 

Cuarta. El Gobernador de la provin
cia ejercerá en las operaciones consiguien
tes á la disolución la vigilancia que pre
viene esta última disposición, y hará en
tender a la comisión liquidadora, si resul
tasen acciones sin poseedor conocido y 
responsablo, que procede cumplir lo (pie 
previene el ar i . 283 del Código de Co
mercio. 

Dado cu Patóció á 50 de enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado «lo la Real mano.—El .Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 5.° 

Exorno, señor: Remitido á informe de 
la Secciou de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado el espediente 
sobre si es ó no necesaria la autorización 
del Gobernador de la provincia de la Co
rulla al Juez de primera instancia de Mu
ros para procesar á don José María Al va-
riña, Secretario del Ayuntamiento del 
mismo punto, ha consultado lo siguiente: 

«Esta Sección ha examinado el espe
diente en virtud del cual el Juez de pri
mera instancia de Muros ecusidera inne
cesaria la autorización que el Gobernador 
de la provincia de la Corulla, pretende le 
reclame para procesar al Secretario del 
Ayuntamiento de Muros don José María 
Alvarifto. 

Resulta: 
Que según este mis-no interesado ma

nifiesta, ausifiando al recaudador de con-
tribuciones de Muros, «spidió un reci
bo, lirroáudolo á nombre del mismo y po
niéndole el sello del Ayuntamiento; y co
mo luego resultase que con este y otro 
recibo del mismo recaudador se habia 
exigido 11 contribución por duplicado á 

un vecino, so instruyó un procedimiento 
criminal sobre este hecho: 

Que el Juez, creyendo complicado en 
tal abuso, y por la razón indicada, á Al-
varifto, dirigió los procedimientos libre
mente contra él, eslimando que al espedir 
el citado recibo no lo hizo como Secreta
rio del Ayuntamiento, sino como ausiliar 
voluntario ó retribuido del recaudador de 
contribuciones: 

Qii'1 el (loberna lor requirió al Juzga* 
do, á fin de que l«> pidióse autorización 
ji ira seguir el procedimiento, fundándose, 
con el Consejo provincial, en que el Se* 
ce ta r io comidió un abuso de. sus funcio
nes cstendiendo el recibo de contribución 
y poniendo en él el sello del Ayunta
miento: 

Considerando: 
l . ° Que no aparece de modo alguno 

que don Jo<=ó María Alvarino estuviese 
encargado, en concepto de Secretario del 
Ayuntamiento de Muros, de ausiliar al 
recaudador de contribuciones, y , por el 
contrario, se deduce que le prestaba este 
ausilio espontáneamente y como parti
cular: 

2.° Que esto supuesto, no puede en
tenderse que cometió abuso de sus fun
ciones administrativas, porque no lino 
necesidad de usar de ellas; y que la cir
cunstancia de haher" puesto él selló del 
Ayuntamiento, no constando que fuese 
requisito necesario en jos recibos, pulía 
considerarse como agravaide del delito 
cometido, pero no basta por si sola para 
indicar .pie obró Aívariflocomo Secretario 
del Ayuntáronlo', 

La Sección opina que del e declararse 
innect saria la auloi ¡zaeimí para procesar 
á i l o n J«i>c María' Alvarino, Secretario del 
A\untamiento líe Mures..) 

Y habiéndose dignado S. M. la R< ¡na 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la refe'i id \ Sección, de. 
Real ónl-n lo comunico á V. íí. para su 
inteligencia y efécl s consiguientes. Dios 
guante á V. E. muchos anos. Madrid 28 
de enero de 1861.—José de Fosada Her
rera.—Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne-
gula por V. E. ai Juez de primera ins
tancia del distrito del barquillo de esta 
capital, para procesar á don Rafael Díaz 
Capilla, Inspector de vigilancia de la mis
ma, ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. señor: Esta Sección ha exa
minado el espediente en virtud del cual el 
Gobernador de la provincia de Madrid ha 
negado al Juez do primera instancia del 
distrito del Barquillo la autorización que 
solicitó para procesar al Inspector de vi
gilancia don Rafael Díaz Capilla. 

Resulta: 
Que el cargo foimulado contra este 

funcionario consiste en haber llamado á su 
despacho á una muger para darle canilla 
de prostituía, porque á pesar de las re
pelidas advertencias que se le habían he
cho, se ocupaba en alquilar habitaciones 
á mugeres ue mal vivir: 

Que uno que se dice marido de la 
muger citada enlabió querella i!e injuria 
contra dicho Inspector,.porque repilien lo 
este en su presencia que tenia orden su
perior para obrar como lo halda hecho, 
no quiso manifestar esta orden: 

Que se pidió la autorización de que 
se trata sin alegar fundamento alguno; y 
en el informe que el Promotor fiscal ha 
emitido posteriormente, eslima que hay 
méritos para el sobreseimiento, por haber 
obrado el Inspector de vigilancia en vir
tud de obediencia debida, según aparece 
de un ofició que dice obra en autos: 

Que dada audiencia al interesado, en 
la ipn- manifestó que había recibido orden 

•verbal del Gobernador para, entregarla 
mencionada cartilla, negó este funcionario 
la autorización, aceptando el dictamen dej 

Consejo provincial, que se funda princi
palmente en que á la Autoridad superior 
administrativa de la provincia correspon
de el conocimiento y corrección de los 
abusos que pueda haber cometido un em
pleado dependiente de su autoridad cuan
do obra en virtud de ordénese instruccio
nes (pie de sus superiores ha recibido. 

Visto el párrafo 12 del art. 8.° del 
Código, según el que, ejj$i exigió de res
ponsabilidad criminal enfue oWa a vir 
tud de obediencia debida: 

Considerando que, según lo que se 
deduce del espediente, el Inspector de 
vigilancia, á quien se trata de procesar, 
obró en virtud de instrucciones siperio-
res que debía obedecer, y por lo tanto no 
ha incurrido en responsabilidad criminal, 

Xa Secciou opina que debe confirmar», 
se la negativa acordada por el Goberna
dor de Madrid.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. I). G ) resolver do conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Ma Irid 28 
de enero de I8U1.—Posada Herrera.— 
Señor Gobernador do esta provincia. 

QUINTA SECCIÓN. 

AOMIMSTRAClO.\ PRINCIPAL DH UACII'NDA P U 

B L I C A DE LA PROVINCIA DE 'MADRID. 

En la circular de 7 del actual, publi
cada en el Boletín 0/wia/ de la provincia 
los dias 1 0 , 1 1 y 12 que comprende la 
Real orden de 18 de diciembre próximo 
pasado, en virtud de 11 cual se concede un 
plazo de dos meses para que sin pago de 
mulla, se requisiton en los oficios de hi
potecas todos los documentos sujetos á esta 
formalidad, y e:i que no se hubiere cum
plido, se previno á los señores Alcaldes do 
los pueblos que constituyen la mis,na, 
diesen aviso á esta Administración do mi 
cargo para el día 20 del corriente mes, de 
haber recibido dicha circular, y haberla 
hecho conocer á sus respectivos vecinos en 
los términos que en esta se indicaba; y 
como á pesar del tiempo transcurrido no lo 
hayan verificado los de ios pueblos que a 
continuación se espresan, he acordado 
invitarles por el presente anuncio, para 
que en el término de 6 dias, contados des
de el en que se publique en el tiolelin O/í-
ctolde la provincia, satisfagan aquel ser
vicio, si no quieren sufrirlas consecuencias 
de su indolencia en el servicio público 
que se ha puesto á su cuidado. 

Ajalvir. 
Alcobenoas. 
Alcorcon. 
Algete. 
Alpedrele. 
Ambite. 
Arroyomolinos. 
Barajas. 
Balres. 
Becerra 1, 
Bel monte de Tajo. 
Berrueco. 
Berzosa. 
BoadiHW. 
Brea. 
Brúñele. 
Bui trago. 
Cadalso. 
Camarina. 
Campo Real. 
Canencia. 
Canil lejas. 
Canillas. 
Carabanchcl Alto. 
Carabafia. 
Cenicientos., 
Chamartin. 
Chapinería. 
Coberta. 
Collado Villalva. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar Víojb*.1 

Daganzo. 
El Escorial de Abajo. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Estremera. 
Fresnedillas. 

Gargantilla. 
Gascones. 
Gelafe. 
Griñón. 
Guadarrama, 
llorlale/a. 
Humanes. 
La Alameda. 
La Cabrera. 
La Miníela. 
La Olmc la. 
La Serna. 
Leganés. 
Loecbes: 
Los Hueros. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Manzanares. 
Meco. 
Mejorada. 
Montejo. 
Navalafuenle. 
Nijvalagame'.la. 
Navalcarnero. 
Navas de Btiilrago. 
Orusco. 
Paila. 
Palones. 
Pedrezuela. 
Pelayo3. 
Perales. 
Perales de Tajunu. 
Pezuela. 
Pinilla del Valle. 
Pradeña. 
Qnijorna. 
Itcduena. 
Rivas. 
Ri va tejada. 
Robregordo. 
San Agustín. 
San Martin de la Yoga. 
San .Martin de Valdeiglesias. 
Sania Maria de la Alameda. 
Serrada. 
Sevilla la.Nueva. 
Sieleiglesias. 
Talamanca. 
Tilulcia. 
Torrejon de la Calzada.. 
Torrelodones. 
Toircmocha. 
Valduinqncu. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo y Peralejo. 
Yaldepiélagos. 
Valdilecha. 
Val verde. 
Venturada. 
Yillacoaejos. 
Villalvilla. 
Yillamanla. 
Villanueva de Perales de Milla. 
Villar del Olmo. 

M -dr id 51 do-enero de 1 8 6 1 . — J o s é 
Cabello y Goytia. 

Suministros.-r-Circular. 

Habiendo sido formalizadas en el mes 
de enero ultimo las cartas de pago cor
respondientes á los suministros hechos por 
los pueblos de la provincia, esta Adminis
tración advierte á tos Alcaldes de los pue
blos que-se espresan en la relación que se 
inserta á continuación, que pueden pasar 
á recoger dichas cartas do pago, con la 
correspondiente autorización, á fin de que 
puedan hacerlas efectivas del Recaudador 
general de Contribuciones de esta pro
vincia. 

Madrid i.° de febrero de 1861.—José 
Cabello y Goytia. 



RELACIÓN de las carias de pago de suministros espedidas por esta Administración principal de Hacienda pública 
enero último, seguu se espresa á continuación. 

PUEBLOS. Época i que orres-

pondeel suministro. 

Colmenar Viejo Octubre, 
i 
» 
i 

Cieriipi zuelos. . . Setiembre. 
Octubre. 

I 

Las IU zas. . . • 
Manzanares el Rea! > 

San Martin de Vaideigiesias. . . . 
•tí 

» 
Setiembre. 
Octubre. 

Fecha de los do
cumentos librados 
por las oficinas de 

Administración 
militar. 

2 de enero.. 

» 

a 

» 
» 

i 

Id. en que se han 
formalizado en Te
sorería, librándose 
las cartas do pago 

á favor de los 
Ayuntamientos. 

Número 

de las car-

las de pago 

Importe par
cial. 

Rs. vn. Cents. 

14 de enero. 387 122,52 j 
» -í 588 3,84 

389 14,40/ 
» 59Q 10,49 
B 596 Ü.Uo 

i » 393 
» 591 H¡,N,M 
i 392 1.280,43 
» 583" 20,351 
• 58 i 1.2-25,:;:'• 
> 594 302,40 

OÍS o 2.690.59 i 
* 386 7.00( 
• 593 14,40 
» 597 99,45 
> 381 316,20 1 

382 280,09 ¡ 

en el mes de 

Importe, 
total. 

Rs. vn. Cents. 

126,16 

24,89 
6,03 

10,13 

1.5(15,28 
I 1 

1.245,94 
502,40 

2.(;<>7,5 
14,45 
99,4 

596,58 

Total rs. vn. 6.435,65 

Importa la presente relación los figurados seis mil cuatrocientos treinta y tres reales y sesenta v cinco r¿ntimn« 
Madrid 1.° de lebrero de 1861. -José Cabello y Goytia. céntimos. 

SESTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de maestros y maestras por con
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han deproveerse por con
curso en los maestros y maestras com
prendidos en c*l artículo 185 de la ley de 
Instmccion pública, las escuelas de ambos 
sexos, anunciadas en mi edicto de 4 de ene
ro último (Gaceta delG), menos las de niños 
de Casas de los Pinos é Uito, de la pro
vincia de Cuenca, y Boalo, de la de Ma
drid, y las de ninas de Alcorcon, Builra-
go y Griñón, también de la provincia de 
Madrid, Escalona y Vallezuela de Sepúl-
veda, de la de Segovia, y Noez, de la dé 
Toledo, que han sido provistas en dicho 
raes. 

También han de proveerse las siguien
tes que han resultado vacantes en el cita
do enero en los pueblos que á continuación 
se espresan: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Cuenca. 

Las de Uña y Valdecabras, dotadas 
con el sueldo anual de 1500 rs. 

La de Cuevas de l l ierro, con el de 
1000. 

Provincia de [\uad alujara. 

La de Puebla de Valles, dolada con 
el sueldo anual de 165o r s . 

Las de ALar y Archillas, con el de 
1000. J 

La de Soloca, con el de 760. 
La de Villacorza, con el de 740. 
La de Torete, con el de 520 . 

Provineia de Madrid. 

La de Alpedrete, dolada con el sueldo 
anual de 1800. 

Provincia de Segovia. 

La de Arevnlillo, dotada con el sueldo 
anual de 1100. 

E S C U E L A S DE N I Ñ A S , 

Provincia de Guadalajara, 

La de Membrillera, dolada-con el suel
do anual de 1667 rs. 

Provincia de Madrid. 
• 

La de Villamantilla, dolada con el 
sueldo anual de 1666 rs. 

La plaza de maestra ausiliar del Real 
Sitio (le San Lorenzo, con el de 1460. 

£,a del Nuevo Bastan, con el de 1100. 
Además del sueldo, los maestros y 

maestras disfrutarán casa gratuita y per
cibirán las retribuciones de los niños y ni
nas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des escritas de su puno y con documentos 
de que han de acompañar copia literal al 
scnoi Gobernador presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provineia, la cual elevará á este Rectora
do con su propuesta las instancias que le 
hayan sido presentadas en el término de 
un mes, contado desde el dia en que ¡n* 
serte este anuncio el tiolcdn Oficial de la 
misma. 

Madrid 2 de febrero de 1861.—El 
Redor, Marqués de San Gregorio 

Plazas de maestros y ynaeslras por con
curso eslraordinario ó por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso eslraordinario en los maestros y 
maestras que lleven tres anos desempe
ñando otras escuela* de igual clase, y cu
yo sueldo sea inferior solo en 1100 r s . , y 
á falla deeslos por oposición, las anuncia-
das en mi edicto ile 3 de enero último (Ga-
ceta del 4) menos las de niftos de San 
Martin de Vaideigiesias, de patronato, las 
de Campo Real, II a sea fría, San Martin de 
la Vega y Villaconejos, y las de niñíis de 
San Martin de Vaideigiesias, Alcalá de He
nares, Cadalso y Valdileeha, déla provin
cia de Madrid, provistas en dicho mes. 

También han de proveerse las siguien
tes que han resultado vacantes en el citado 
mes de enero, en los pueblos q u e á conti
nuación se espre$an: 

ESCUELAS DE NlSlOS. 

Provincia de Madrid. 

La do Perales de Tajuüa, dolada con 
el sueldo anual de 4400 rs . 

Provincia de Toledo. 

La dé'Bel vis de l a s a r a y Calzada de 
Oropesa, cada una con el sueldo anual de 
5500 reales. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Madrid. 

La de Fuentiduefla de Tajo, con el 
sueldo de 2200 rs. 

Vrovincia de Toledo. 

La de Esquivias y Sevilleja, con el de 
2200 reales. 

Las oposiciones á las escuelas vacau-
les en la provincia d*. Ciudad-Real, se ce
lebrarán en junio y diciembre; las de Ma-
drid en mayo y noviembre, y las de Segó» 
vía en pajizo y setiembre. 

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita y per
cibirán las retribuciones de los niftos y 
niñas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puño, y con documentos (de 
que han de acompañar copia lileral) al 
señor Gobernador Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevara á esté Redora 
do las solicitudes originales y la propues
ta para la provisión de las escuelas d e o p o ' 
sicion, conchudos los egercicios; para las 
de concurso estraordinario luego que haya 
aspirantes en virtud de este anuncio, que 
se insertará en el Dolclin Oficial de la 
misma. 

Madrid l . 6 de febrero do 1861.—El 
Rector, Marqués de San Gregorio". 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la audiencia. 

En virtud de providencia del señordon 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
corle, refrendada por el Escribano del nú
mero del crimen don Pedro López, se cita, 
llama y emplaza, por primer pregón y 
e l i d o á Josefa Gosa, conocida por la Mo
rena, para que se presente en la Audiencia 
de su señoría, sita en el piso bajo do la 
territorial, á dar declaración en causa cri
minal de oficio, que contra la misma y 
consortes se instruye por robo, apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya^lugar. 

Madrid 4 de febrero de 1861. 

AYUNTAMIENTOS. 

\lcaldia constitucional deSan Martin de 
la Vega. 

Se halla vacante la plaza de Médico Ci-
rujanode esta villa, dotada con 7500 reales 
pagados por el Ayuntamiento por mensua
lidades vencidas por renuncia del que la 
desempeñaba, que se traslada con ascenso 
á otro pueblo: esta población csiá situaua 
en la ribera del Jarama, disla cuatro le
guas de Madrid y una del ferro-carril del 
Mediterráneo, tiene anejos, la Real Casa de 
Gozquez, y la quinleria de Pajares una y 
otra con bastantes operarios, y las minas 
de sosa contiguas á esla citada villa, co
brando separadamente las visitas que haga 
á dichos ane~jti9; su vega es fértil y abun
dante en caza y pesca en las temporadas 
de verano. 

Lo que se anuncia al público, encar
gando á los aspirantes dirijan sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento en el 
término de 20 días, pues ha de quedar pro
vista en fin del presente mes. 

San Martin de la Vega 5 do febrero de 
1861.—El Alcalde, Juan de Dios Ordoflez. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Alarcon. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, el Ayuntamiento 
de esta villa ha señalado los dias 10 y 17 
de febrero próximo, de diez á doce do sus 
mañanas, en la Salacapilular, para la su
basto en arrendamiento por todo el año ac
tual, de la habitación que ha ocupado el 
cirujano titular en la casa de la calle Os
cura, número 19, correspondiente á estos 
propios, bajo el tipo de 650 rs . y condi
ciones qua estarán de manifiesto. 

Pozuelo de Alarcon 50 de enero de 
1801 .— Ecequiel Muñoz. 

A L C A L D I A - 0 0 R R E G I M ! c N T O D E 

M A D R I D . 

De los partes «emitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado do granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

T $ M n I 4 } — -*•= — 
Entrado por las puertas en el dia dé 

hoy. 

2054 
1119 

18 .808 
117 

345 

184 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas que componen 47.279 

libras de peso. 
carneros que hacen 9475 li

bras de peso, 
cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á 20cnartos l ibra. 
Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos U» 

bra. 
Mera de ternera, de 68 á 78 rs . arroba 

y (ta 54 á 42 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 1 i á 16 cuartos l i 

bra. 
Tociuo añejo, de 75 á 75 rs. arroba, de 26 

á 28 cuartos libra. 
Id. fresco, de -1% á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, do 6f> á 69 rs a r r o b a . ^ - . 
Lomg, de 30 á 32 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs. arroba, y de 

5 8 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 7 6 á 7 8 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 3 1 á 40 r s . arroba, 'y de 10 ¿ 

14 cuartos cuartiHev 

file:///lcaldia


Pan de dos libras, de 1 i á 43 cuartos. 
Garbanzos de 5 i á 44 rs . arroba, y do 

1 0 á 46 cuarlos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 
Arroz, de 3 i á 40 rs. arroba, y de 10 á 

4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs . arroba, v de 8 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de C4 á G8 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 6 rs . arroba, y de 2 
á '5 cuarlos libra. 
Precios de granos en el mercado de 

hoy. 

Cebada aneja, de 22 á 24 \\2 rs . f. 
Algarroba, á 29 rs . id. 

Trigo vendido 1619 fanegas 
Quelan por vender 707 

Precio máximo . . . . 52 1|2 
Ídem mínimo. . . " . ' • » 4 3 
ídem medio . . . 49 ,27 

NOTA. Trigo trechel, 90 fanegas á 
60 reales. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de febrero de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 
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F O N D O S P Ú B L I C O S . 

fitulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado 48-70 c ; no publicado, 48-60 ; 
á plazo, 49-05 c . y 49 ün cor yol. 

ídem del 5 por 100 diferido, .publi
cado, 4 2 ; a plaze, 42*15, y 20 á fio cor. 
vol. ; 42 -75 fin próx. vol. pri . de 55 c. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 30-40 d. 

Jdem de segunda id., id., 17-20. 
ídem del personal, id. , 21 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de I S o O d e á ¡000 reales, 
6 por Í00 anua l , id., 98 25 d. 

ídem d e a 2000 rs. id. , 98-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , de a 

2000 rs . id. 97-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 4852 , de á 

2000 reales, id., 9 o - 7 5 . 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id, 94 50 . 
ídem de obras públicas de 1.° de j u 

lio do 1858, publicado, 94 -65 . 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales , 8 por 100 anual , no publicado, 
108-5*d . 

Obligaciones del Estado., para sub
venciones de ferro-carriles, id., 91 -25 d. 

Acciones del Banco de Espada sin di
videndo, id., 214. 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 52-25 d. 

C A N D I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 49-90 p . 
Caris á 8 dias vista, 5-49 d. 

Plazas del reino. 

Valencia. 
Yalladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

» 
n 

par. d. 

1|4 p . 
3i8 p . 
Il2 di 

» 
1)4 p . 

M 

AI 

Z 

B O L S A D E P A I U S . 

Febrero 5 de .1861. 

Fondos franceses. 

3 por 100. 
4 i | 2 por 100. 

Españoles. 

3 por 100 interior, 
ídem diferida. 
Amortizable. . , 

67-80 
97 ,50 

46 \\Z 
40 

17 1|8 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
UNION MINERA ANTORCHA Y QUERUBINA. 

Sociedid especial minera. 

Hallándose adeudando á esta Sociedad, 
los Sres. que á continuación sé espresan, 

las cantidades que respectivamente se do-
signan, por importe de los dividendos pa
sivos que ?e hau exigido y que les corres
ponde satisfacer por las acciones que po
seen y que también se indican, se requiere 
á losmismos por este segundo anuncio, que 
en el término de quince dias, contados 
desde esta fecln, se sirvan hacer efectivas 
las cantidades que se mencionan, bien en
tripándolas al recaudador de esta Socie
dad, ó bien al Sr. Tesorero de la misma 
don José Arrti, que vive en la calle de 
Toledo, núra. 41, tienda; en inteligencia, 
que trascurrido dicho plazo sin haber ve
rificado el pago, se procederá á lo que hu
biere lugar, según lo prevenido en la ley 
de Sociedades mineras y en la escritura y 
reglamento de esta Sociedad. Las cantida
des adeudadas á la misma y los Sres. que 
deben satisfacerlas son las siguientes: 

Don Pedro Sollozo posee cuatro accio
nes uúms. 466 al 469, y adeuda por los 
dividendos núms. 14, 45, 16, 17 y 18, 
320 rs. vn. 

Don Gregorio «leí Conde posee dos ac
ciones, núms. 661 y 662, y adeuda por los 
dividendos núms. 14, 1 5 , 16, 17 y 18, 
160 rs. vn. 

Don Amado Soriano, posee dos acciones 
números 158 y 159, y .adeuda por los divi
dendos núms. 15, 16, 17 y 18, 130 rs. 

Don Joaquín Marrad y Soto posee dos 
acciones números 82 y 83, y adeuda por 
los dividendos núms. 18 y 19, 80 rs. vn. 

Don Miguel Fernandez posee cuatro ac
ciones, núms. 489 al 492, y adeuda por los 
dividendos núms. 17 v 18, 140 rs. 

Madrid 6 de febrero de 1861.—El Secre
tario, Anselmo Llanos Iglesias.—103. 

MONTEPÍO UNIVERSAL. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS M U T U O S SOBRE L A V I D A . 

Situación de la Compañía cu 3 0 de noviembre de 1 8 6 0 . 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
Av i l a . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. 

Daflo. Beneficio. 

I J 2 . 

» 
» 

par. 

» 

» 
» 

par. 

(i. 

i j4 .i. 

Cace ra . . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruna 1 o\S p . 
Cuenca I » 
Gerona 1 » 
Granada I 1}2 
Guadalajara. 
lluelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León. . . . 
Lérida. 

» 
W 

018 p . 
1|4 

» 
Logroño I Í l4,d 
Lugo M 
Málaga » 
Murcia par. 
Orense 1 p . 
Oviedo » 
Falencia » 
Pamplona par . 
Pontevedra. . . . 3j4 d. 
Salamanca. . . . l ¡ i d. 
San Sebaslian. . . » 
Saulunder. . . . j? 
Santiago. . . . ,. 1(2 u . 
Segovia par. 
Sevilla 1|8 d. 
Soria o\i d. 
Tarragona. . . . » 
¡Teruel » 
Toledo 5«4 d. 

» 
1)8 
l | 4 p 

» 

018 
o¡4 
m 
118 

» 
» 
» 
» 

I " 
l {4p 

» 

» 
• 
» 

l l8 . 

» 
3jS d. 
5 l 4 d . 

» 
» 
i) 

1|2 d. 
l | 2 d . 

lia 

Número de i m p o n e n t e s . . . . . . 4 6 , 4 0 0 
Capital suscrito R s . 2 5 1 . 6 8 6 . 3 1 1 
Títulos comprados. . . . . n 1 0 0 . 4 4 0 , 0 0 0 

La cobranza do los derechos de administración se verifica en cinco plazos de l por 100, i 
al contado con la rebaja de \2por 100. 

El MONTEPÍO UjíiVEnsAt, aunque no cuenta mas que cuatro años de existencia, es 
ya conocido del público lo bastante para que pueda creerse exento de seguir la cos
tumbre admitida de enumerar las ventajas generales y especiales que sus estatu
tos ofrecen á los imponentes. 

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las asociaciones que comprende, 
hallará en la dirección general, de Madrid, calle do la Mag-ialena, 2, ó en las ofi
cinas de sus representantes en provincias, asi como en los prospectos que se faci
litan á quien los pide, los datos, aclaraciones y detalles que necesita para ilustrar 
su opinión en la materia. 

Deide 1.° dp «neto de 1861 , o admiten iropotioioaei para la NUEVA ASOCIACIÓN de 

SEGUROS DE C U O T A Y P L A Z O F I J O S 
A P L I C A B L E S A L A 

R E D E N C I Ó N D E L S E R V I C I O M I L I T A R , 
en la cual pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la edad de 20 años desde 1.° 
de mayo de 1865 en adelante. Las bases especiales de estos seguros se espliean deteni
damente en el prospecto núin. 2. 

D E L E G A D O D E L G O B I E R K O : S R . D . J O A Q U Í N S Á N C H E Z D E F U E N T E S , jefe 
de administración. 

i 

J U N T A D E I N T E R V E N C I Ó N . 

Excmo. señor marqués de San Felices, presidente. 
Exorno, señor don Juan Drúruen, vicepresidente. 
Excmo. señor don Diego Cocllu y Qucsada. 
Excmo. SEÑT.r conde <ic Sanafc. 
Kxcino. señor conde de Moctezuma. 
Excmo. señor conde de Pomar. 
Excmo. señor don Fernando de Guilhuuas y Galiano. 
Señor don Manuel Llórente. 
Señor don Fausto Miranda. 
Excmo. señor don Luis Rodríguez Camabíñe. 
Excmo. señor don Joaquín de.Barroeta Aldainar. 
Señor don Rumm Campoamor. 
Señor don Iguacio José Escobar. 
Excmo. señor conde do Belascoain, secretario. 
Señor don Manuel Alvarez de Linera, vicesecretario. 

D I R E C T O R C E R E R A L : E X C M O . S R . D U Q U E D E R I V A S , grande de España. 
S U B - D I H E C T O B C K X E R A L : E X C M O . M I . M A R Q U E S D E S A N J O S É . 

S E C R E T A R I O G E R E R A L : S R . D . V I C E N T E M A R T Í N E Z A L O N S O . 

ABOGADO C O N S U L T O R : S R . D . L A U R E A N O F I G U E R O L A . 

» 
Jíft 
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